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PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR RENNY J. DAZA SALOMÉ 
contra JOSÉ CAMARGO HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2021-00220-00 
 
Montería, 07 de SEPTIEMBRE de 2021. 
 
Al despacho de la señora juez, informando de la demanda ejecutiva y la solicitud de medidas 
cautelares presentado por la parte ejecutante. PROVEA. 
  

LORENA ESPITIA ZAQUIERES. 
SECRETARIA 

 
        
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. -Montería, septiembre (07) del dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, el Juzgado,   
 

ORDENA: 
 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 101 del del código de 
procedimiento laboral, ratifíquese bajo juramento a la parte ejecutante, quien actúa en 
causa propia al ostentar la calidad de abogado, de la denuncia de bienes. Por secretaría, 
remítase el formato respectivo, el cual deberá ser diligenciado y allegado al expediente.  
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para decidir si se libra o no 
mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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